
Guayaquil, Agosto 12 del2013

Señor
GE,RE,NTE, GE,I{E,RAL
DE, LA COMPAÑIE
ROTDIUR S.A.
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Por medio de la presente deseamos comunicade a usted que 400
acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada unq contenidas en
el certificado provisional correspolldiente y pagado en un 25o/o de la
Compañía ROTDIUR S.A., han sido transferidas err esta fecha a favor
de la señorita RAISSA NATHALIE BUSTOS SUESCUM.

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en el Libro
de Acciones y Accionistas de la Compañía ROTDIUR S.A.

Atentamente,

TRADA BRACCO

"-*d§*óRAISSA NATHALIE
CESIOI{AR]O

BT]STOS SUESCUM
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Guayaquil, Agoito 72 del2013

Señor
GE,RE,NTE, GENERAL
DE, LA COMPAÑM
ROTDIUR S.A.
Cíudad.:

De mis consideraciones:

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted que 399
acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, contenidas en
el certificado provisional correspondiente y pagado en un 25o/o de la
Compañía ROTDIUR S.A., han sido transferidas en esta fecha a favor
de la señorita RAISSA NATHALIE BUSTOS SUESCUM.

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transfereocia en el Libro
de Acciónes y Accionistas de la Compañía ROTDIUR S.A.

Atentamente,

{rL, Qu^
JArRO MODESTO VERA LrNO
CEDENTE

n-."!44*ó
RAISSA NATHALTE BUSTOS SUESCUM
CE,SIOI{ARIO
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Guayaquil, Agosto 12 del 2013

Señ'or

GEREINTE, GE,I.{E,RAL
DE, LA COMPAÑM
ROTDIUR S.A.
Cíudad.:

De mis consideraciones:

Por medio de la presente deseamos comunicade a usted que 1 acción
ordinaria y nominativa de un dólar cada una, contenidas en el certificado
provisional correspondieote y pagado en un 25Yo de la Compañía
ROTDIUR S.A., han sido uansfeddas en esta fecha a favor de la señora
AMARILIS ELIZABETH ROMERO VILLEGAS.

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta traüsferencia en el Libro
de Accibnes y Accionistas de la Compañía ROTDIUR S.A.

Atentamente,

{"- do^
JAIRO MODESTO VERA LrNO
CEDE,NTE,
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Q"rl*;1,- 1Lo,--,* U.
AMAR.ILIS ELTZABETH ROMER.O YILLEGAS
CESIONARIO


